RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 08 DE OCTUBRE  DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0000743, Ent. 2014-7388)

 VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, relacionadas a la Licitación Pública Nro. 02/001/2012 para la contratación del servicio de mantenimiento de los edificios en la ciudad de Montevideo, por el período de un año a contar de la suscripción del contrato, prorrogable automáticamente por hasta un máximo de dos períodos anuales;

RESULTANDO:
1) que este Tribunal en Sesión de fecha 06.03.2013 observó el gasto, en la medida que el pliego no cumplía con las condiciones mínimas exigidas por el Artículo 48 Literal C) del TOCAF, y tampoco surgía fundamento que acreditara la designación, ni informe de una Comisión Asesora de Adjudicaciones, como establece el Artículo 66 del TOCAF;

2) que por  Resolución Nº 376/2013 de fecha 22 de marzo de 2013, dictada por el Sr. Ministro, se resolvió reiterar el gasto de            $ 5:410.944 más IVA, a efectos de no perjudicar el servicio y por razones de buena administración;

3) que este Tribunal, en Sesión de fecha 8 de mayo de 2013, mantuvo la observación formulada con fecha 06/03/2013 en virtud de mantenerse inalteradas las razones por las cuales se observó el gasto de referencia;

4) que en esta oportunidad, la Contadora Auditora remite copia de dos Resoluciones Ministeriales Nos. 849/2014 y 914/2014 de fechas 04/08/14 y 11/08/14 respectivamente: por la primera se prorroga por un año el servicio contratado, a partir del 10/05/2014 y se reitera el gasto de esta  primera prórroga; por la segunda se modifica el Considerando III Num. 1º de la Resolución 849/14, la que quedará redactada de la siguiente forma: “por un monto mensual de $ 481.680,07 IVA incluido, más los ajustes por incremento salarial, la erogación total para el año 2014 asciende a $ 3.853.440,56 IVA incluido, más los ajustes por incremento salarial”;

5) que por Nota de fecha 15 de agosto de 2014, la Contadora Auditora deja constancia que interviene por reiteración el gasto correspondiente al Ejercicio 2014 y Ejercicio 2015 de la primera prórroga;

6) que asimismo, se aclara que esta intervención por reiteración es sin perjuicio de lo que se disponga en el momento del pago por parte del Tribunal de Cuentas, dado que luego de ser observado el gasto se reitera cambiando la fuente de financiamiento;                            

CONSIDERANDO: 1) que la prórroga que se remite deriva de una contratación oportunamente observada y reiterada, extremos que objetan la intervención del gasto resultante;

2) que en la especie, el mecanismo del        Artículo 211 Literal B) de reiteración del gasto no puede ponerse en práctica, desde que el mismo presupone que el gasto (que en el presente caso es el que corresponde a la primera prórroga) recién se observa en la presente oportunidad; 
ATENTO:  a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto resultante de la primera prórroga del llamado;
2) Téngase presente la modificación de los montos anuales (Resultando 4º);

3) Comuníquese a la Contadora Auditora; y

4) Devuélvase.
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